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RESOLUCIÓN N° 065-2025/CNE-AP 
 

Lima, 4 de noviembre del 2025 
 

VISTO: 
 
El Oficio N° 030-2025-ONRP/AP, de fecha 27 de octubre de 2025, remitido por la Oficina 
Nacional de Registro Partidario, adjuntando el padrón de electores afiliados con fecha de cierre 
al 18 de febrero de 2025, aprobado mediante Resolución N° 0476-2025-JNE, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la Resolución N° 0476-2025-JNE, el Jurado Nacional de Elecciones aprueba 
el uso del padrón de electores afilados a nuestra organización política, el mismo que tiene fecha 
de cierre al 18 de febrero del 2025. En ese sentido, el CNE considera pertinente realizar la pre 
publicación del mencionado padrón, con la finalidad de dar a conocer a la militancia los datos 
contenidos en la misma 
 
Así mismo, se otorga plazo hasta el 14 de noviembre de 2025 para la recepción de 
observaciones sobre el padrón, las mismas que deberán ser enviadas al correo electrónico del 
Comité Nacional Electoral: ce.nacional@accionpopular.com.pe. 
 
Por lo tanto, el Comité Nacional Electoral en uso de sus facultades, por UNANIMIDAD 
 
RESUELVE 
 

1. PRE PUBLICAR el padrón electoral de afiliados en la página web oficial de Acción 
Popular, a través del siguiente link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1uQnrAVa5C6UcVzmV21mhkNtpGAQhvIEC?usp=
sharing 

 
 

REGÍTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
S.S. 

 
 

 
Cinthia Pamela Pajuelo Chavez 

PRESIDENTA CNE 

 

 

Nathalie Vanessa Ubillús Trinidad 

VICEPRESIDENTA CNE 

 
 Victor Raúl Alderete Villarroel 

SECRETARIO CNE 
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